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Expediente 008 2020 – 03265 02 
 

 
Teniendo en cuenta que el Juzgado 48 Civil del Circuito no dio respuesta a 

la anterior solicitud, OFÍCIESELE para que en el término de tres (3) días se 

sirva allegar copia del expediente No. 11001080000820200326501 o 

vínculo de acceso al mismo, a fin de verificar las irregularidades invocadas 

por la memorialista (folio 007). Remítasele también vínculo de acceso al 

expediente para su conocimiento. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes gestionen lo pertinente, a fin de 

lograr el pronunciamiento de la judicatura oficiada. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
JDC 
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